
. Notifíquese, E) Dr. 
droyo, Juez 
conocimiento para 
revinléndole de la 
lenen de señalar 
sara ruturas noti 
Ade Abrildel 2011.- 

ARANJO FACTOS 
DEL JUZGADO 
9 DE LO CIVIL DE 

HSDICIA 
ARDO CEDEÑO 
80 saber Que en 
tramula el Juicio 
0081-2011 que le 
'ERONICA UVIDIA 
BORIS EDUARDO 
LA, cuyo extracto 
avidencia recaída, 
tguo 
MANDA 
LA VERONICA 

ORIS EDUARDO 
LA 
10 
RMINADA 
TIAGO OROZCO 

Y AB ROCIO 

/ . "O DE LO CIVIL, 
E CHIMBORAZO, 

| lA de febrero del 

ASTOS. Por cuanto 
. mienta a lo orde- 

le anterior En lo 
- da de divarclo pre- 

la Verónica Uvióia 
| .” de Boris Eduardo 

es clara y comple- 

iscal de la Niñez 

1 * Chimborazo, en 
> 008780-SG-FGE 
de noviembre del 
señor Secretario 

calla General del 
Katluska Havigall 

:asalo de un cura- 

la señora Mirlam 
imanante - Como 
«lonante, dectara 
* le as imposible 
Alia del demanda- 
Jedeño Vintimilla, 
1io prescrito en el 
de Procediruento 
tesele por medio 
los que se editan 

JERAL EXTRAORDINARIA DE 

3 LA COMPAÑÍA 

NING PLANIMEDIOS S.A. 

ículo 13 del Estatuto de la Compañía, 

' pañía STRATEGIC MEDIA PLANNING 
Extraordinaria de Accionistas, que se 

Jía vienes 13 de mayo del 2011 a las 
ubicadas en la Av. González Suárez 

“iso 6, con el fin de conocer y resolver 

ei Presidente sobre su administración 

a resolución correspondiente; 

forme presentado por el Comisario 

30 2009 y 2010 y dictar la resolución 

ce General y el Estado de Pérdidas y 
ve de 2009; y al 31 de diciembre de 

tado del ejercicio económico 2009 y 

asignación de Comisario Principal y 

y fijar su remuneración; 

signación de Gerente General de la 

« art. 292 de la Ley de Compañías, se 

Ristas para su conocimiento en las 
ANNING PLANIMEDIOS S.A. en la 

> Jividual al señor Edmundo Peñafiel 

- ante 

IING PLANIMEDIOS S.A. 

Jando 
por lo menos ocho diaz de la una 
pobiicación a la otra, previniéndole 
qua de no comparecer a juicio veinte 

días posteriores a la tercora y última 
publicación podrá ser declarado o 
considerado rebeide.- La cuantía por 
indeterminada.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado y la 

concedida a su abogado 
defensor- Agréguesa el proceso los 
documentos presentados.- Cítese y 
Natllíqueso.- 
Firma legible 
DR, SANTIAGO OROZCO OLEAS 
JUEZ A 
Hay un sello 
19510/97569 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO Civ. 

CARCHI 
EXTRACTO DE DECnACIÓN JUDICIAL 
A JANNETH OÑA MI 
JUICIO: VS. oro o 009-2011 
AA RONALD MARCELO MATA 

DEMANDADA: Janneth Oña Mejía 
CUANTÍA. indeterminada 
OBJETO: Obtener en Sentencia la 
Disolución del vínculo matrimonial 

exstente entre los señores: Ronald 
Mota Jácome y Janneth Oña 

Mejía. 
PROVIDENCIAS.- JUZGADOPRIMERO 

DE LO CIVIL DEL CARCHI.- Tuicán, 
lércoles 2 de fábraro del 2011, las 

TOMIS. VISTOS; Poy la tezón dela 
Olicina de Sorteos, avoca 

cumplimiento a lo apre en EArt, 
82 del Cócigo de Procadimento Civ 

pudlciol señalado. Nollqueta 1. 
avides - Juez.- 

JÚzGAnO PRIMERO DE LO Civ 
DÉL CARCHI: Tulcán, jueves 31 de 
marzo del 2011 Laz 14h12 VISTOS; 
Por cumplido el mandato judictaj, la 
demanda presentada por al woñor 
Ronald Marcelo Mata Jácome, 03 

la vía vorbal sumaria, Toda vez que el 
actor, hajo juramento maniflesta que 
desconoce el domicHio o residencia de 

elrculación en ta ciudad de Alluriquiin. 4 
      

causa con el señor Juez de la Nigd 

  A 

  

Adolescencia de Tulcán, quien oplas- 
rá sobre la insinuación del Curador. 
Agréguese al proceso la documnenta- 

cion acompañada y lómece en cuenta 
el casillero judicial señalado. Cítese y 
Notifiquese.1).Dr. Marcelo Benavides 
Pérez. JUEZ Cerúico 

Lo que pongo en conocimiento de ta 
citada, previméndole de la obligación 

alos autos los documentos 

eun. Cítese y notifíquese. 
Dr. Hugo Pacheco Y Juer Leda. 

Den “Lanas Y. secretaria. Lo que 
comunico a usted para los (nes de 
Lay, previméndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial para 
sus mollficaciones. Ambato, 24 de 

  

patm- 
ESE Y NOTIFIQUESE. 

b. PR RARO CADENA VINUEZA 

SUZGADO ViGEsimo QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. Qui, 
miércoles 16 de marzo 
14h32.- Atento al Tura cone 
dido par la actora señora Jeanette 
Alexandra Moncayo Guerra, y. de 
conformidad con lo que dispone el 
Ast. 82 del Código de Procecimiento 
Civih, citeso al demandado señor 
Serglo Fabricio Cruz García, a travós 

de uno de los dianos de mayor cr 
culación que se editan en ásta cuu- 
dad de Quito, medisndo entre una y 
otra publicación ocho dle ara o 
cual confiérase el 
exraco OITESE Y. odqUESE 
1.: DR. IVAN CEVALLOS ZAMBRANO, 
JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. LO QUE 

RA LOS 

  

VACAS    JUDICIAL 

al demandado señor DANTE DANIEL 
CAJAMARCA LEGARDA, mediante 
tres publicaciones de prensa en uno. 
de tos periodicos de mayor circula- 
crón editados en esta cudad de Quilo, 
Provincia de Pichincha, luya donde 
se realizó el malsimorwo; merbando 
ocho días al menos entre una y otra 
publicación contorme lo prevé el Arl 
119 del Código Cwil.- Tómese en 
cuenta el cosdlero juciciol soñalado 

  

    

Jorrrucladal Procedimiento establecido 
enel Capitulo lee la Ley Relornatorta 
al Título Y, del bro 1) del Codigo 
Orgánico de la Niñtez e Adolescencia 
Se hija comu pensión alimenticia 
provicional ex la presente causa, La 
cantidad de 75.3) uótares mensuales, 
que corresponde al pruver nivel, al 
28,53%, más los baneficios de Ley. 
que során depositadas ua la Cuenta 
de Ahorros mímera 374 
Bauco del Pichunciha En mento ad 
jucamonte residido y contarme lo ds- 
pone el Art 82 wi. 2 del Codigo de 
Procedimiento Cil citeso al deman 
dado HUGO RENE PILICITA CAIZA, 
con lá demanda y mulo en el, secaldo 

por un pericdito de Mayor circulación 
de la c1udad de Quito y Lalacumga.- A 
la sañora MARÍA CARMEN CAIZA 
PILICITA en calidad de obligado sub- 
wdiaria, será colada en el lugar que 
se indique al Señor Acurio, para lo 

cun 4 un Señor Juez de 
lo Cil del Cantón Meya, Provincia 
de Picluncha - Y bayo prevenciones 

partes a Audiancia Úrsca, 
que será liada dentro del término 

de disz días contados desde la fecha 
de a cación. Majes al proceso 
La pruebas presentadas La cuantía. 

  

que tiene de señalar casillero judicial —— Firma legible COMUNICO A USTED PAI Citese y notiliquese - 1) Dra, Mónica 
para sus notificaciones. Leda. Ligia Lanas Y. FINES DE LEY RECORDÁNDOLL Flor io, Jueza 
DA, HUGO CARDENAS DELGADO SECRETARIA 1A OBLIGACIÓN QUE TIENE DE Loguecomunicaaustedparalos tines 
SECRETARIO Hey un sello. SEÑALAR CASILLEÑO JUDICIAL EN deley, previnléndole de la obligacion 
Fact. 9550 267 EL LUGAR DEL JUICIO PARA RECIBIR — desañalarcazilla jucicial, enla chidad 

ss, > de Quito-Ecuador, para posteriores 
TO 04 DE ABRIL DEL 2011- — nouficaciones. 

R DELE REPÚBLICA DEL CERTIFICO Ab, Marro Lasso Ortega 
A. IEADEL MARA MACAS JUZUADO VHGÉSIMO QUINTO DE Dr. Luis Farnando Serrano Mentsos SECRETARIO DEL JUZGADO 

CNUQUIRIMA CIVIL DE PICHINCHA. SECRETARIO IGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
Dentro del, acto Verbal Sumario EAcióN cta AL SEÑOR — Hayun sello CHINCHA 
No, 2011-0012 propuesto por JESUS ¡BRICIO CRUZ GARCÍA AR/IAB9O/cc Hay un seño 
ISRAEL OIAZ ERRAIZ an contre de — ACTORA. SEÑORA. JEANETTE 

MARIAMACASCHUQUIREMA. — ALE 
Sehadispuesto citar por la prensapor DEMANDADO: SERGIO FABRICIO PÚBLICA DEL ECUADOR 

domiciho raskdenciade CRUZ GARCÍ/ JUZRADO VIGÉSIMO CUANTO DE 
tademendadaISABEL MARIA MACAS — JUICIO: DIVORCIO Nr bo 
CHUQUIREMA. CAUSA No. 89-2010-V5 CITACIÓN JUDICIAL A: DANTE 
JUZGADO, TERCERO DE LO CIVIL CAUSAL: INCISO 1ERO. DE LA DANIEL CAJAMARCA LEGARDA, Má o 
NUMERO DE JUICIO, 2011-0012 CAUSAL 11VA. DEL ART.J10 DEL — LA DEMANDA VERBAL SUMARIA, — “U2Z6ADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
CLASE DE JUICIO, VERBAL CivIL QUE SIGUE EN SU CONTRA 
SUMARIO TRÁMITE. VERBAL SUMARIO GEOVANNA VALERIA RIVADENEIRA 
ASUNTO, DIVORCI CUANTÍA: INDETERMINADA 

ACTOR, JESUS. ISRAEL DIAZ ABOGADO: DR. MANUEL ANTONIO CAJZA, se les haca saber lo que 
ERRAIZ 
DEMANDADOS, ISABEL MARIA 
MACASCHUQUIREMA 
CUANTIA, INDETERMINADA 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 
TUNGURAHUA. Ambato, marles 1 de 

del 2011, Jas 16h41. VISTOS: 

domicillo o residencia de la deman» 

EZ 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 11 de 

Febrero del 2010, las 084157, VISTOS - 
Avaco conocimiento de ls presente 
causa en mi calidad de Juez Temporal 
del Distrito de Pichincha, encargado 
mediante Acción de Personal No. 

ACTORA: GEOVANNA VALERIA 
RIVADENEIRA OBANDO 
DEMANDADO. DANTE DANIEL 
CA LEGARDA 
TRÁMITE: VERBAL SUMARIO 

ETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL No. 4892 Dr. 
Patricio Palllacho Ch. 
PROYIDENCIAS 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
lunes 14 del 2011, X0h50.- 
VISTOS; Dr. Cnstóba) Ojeda Mariínaz, 
aoco conocimiento de la presenta 
causa, en virtud de la acc! 
personal No. 

TOS 
ACTORA MÓNICA HERRERA 
GUANOPAT 
DEMANDADO: Púiicita Calza Hugo 
OBJETO: Con fundamento de los 

Reformatorla al Título Y. Lor 
Segundo: dela Niñez 
y Adoleacenci 
Cuan: $ zos 9 

JUZGADO SEXTO DE LA CIVIL DE 
SALCEDO. Salcedo, lunes 28 de 
febrero del 2011, (as 15h31, VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente 
causa, atento al sorteo renlizado y 
en mi calidad de Juez Thular de esta 

  

- LORO) 

DE LA ESCRITURA PBALIC; REFORMA 

«quedan determinados. Áctúe 
el DR. CARLOS ROBERTO CORDOVA 
PACHECO an calidad de Sacrutario 

Encargado de la Judicatura. 
Notifíquese y Publiquese.- 1) Dr. Victor 
Hugo Alcocer, Juez Sexto de lo Crvll 
de Salcedo.- Particular que pongo 
En su conocinierso para Jus Ninos de 
Ley- Certilico- 
Dr. Ricardo Cusaguano 
SECRETARIO 
Hay una firma 
Hey un sello 
Uz2454 

ARA 
t LOL 

DECEO SEPTILO DE 
LO CIVIL DE PICHNCHA 

CITACIÓN MIDICIAL 
A los sañores MARTHA CECILIA 
FLORES Y JAIME GERARDO CUEVA 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTACIONES TEXTILES Y 

'OMERCIO IMPORTYPICAL CÍA, LTDA.. 
  

INDUSTRIAL LIVORNO S.A, 

Se comunica al público que COMERCIAL 
E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. reformó 
sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Cuadragésimo del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 22 de Marzo 
de 2011. Acto societario aprobado por la 
Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. SC.1J.DJC.Q.11.001801 
de 25 de Abril de 2011. 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo primero 
del Estatuto Social, referente al objeto 
social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO PRIMERO A) Realizar activi- 
dades comerciales permitidas por la ley, 
tales como los relacionados a la impor- 
tación e exportación, así como la venta 
y comercialización de productos y servi- 
cios relacionados con la publicidad por 
Internet...” 

Quito, 25 de abril de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

ALCITDAS1     

La compañía IMPORTACIONES TEXTILES 

Y COMERCIO IMPORTYPICAL. CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolltano de Quito, el 29 de Marzo de 

2041, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.0.11.001786 de 21 de Abril de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) COMERCIALIZACIÓN NACIONAL E IN- 
TERNACIONAL DE TODA CLASE DE PRO- 
DUCTOS, MERCADERÍA, EQUIPOS, MA- 

QUINARÍA, ACCESORIOS, MÁQUINAS Y 
TECNOLOGÍA RELACIONADOS CON LA 

INDUSTRIA EN GENERAL; B) COMERCIA- 
LIZACIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN 
DE TODA CLASE DE EQUIPOS, MAQUI- 

NARIA, MATERIALES, HERRAMIENTAS, 
SUMINISTROS, REPUESTOS, PARTES Y 
ACCESORIOS RELACIONADOS CON LA IN- 

DUSTRIA TEXTIL, CONSTRUCCIÓN, METÁ- 
LICA, METALÚRGICA, MECÁNICA, METAL- 
MECÁNICA, AUTOMOTRIZ, PETROLÍFERA, 

QUÍMICA, GRÁFICA... 

Quito, 21 de Abril de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS     

  

Dr. Oswado 

  

Mejía Espin 0S2 

TA-HORO DTD 2077 

Quito. 

del Artículo dieciocho de la Ye 
que las COPIAS FOTOSTATICAS 

exacta del ORIQJIAL 

    

     

AA ER 

  A.PAGODEA: mn | 

Procedwnlento FLORES, se le hace saber esta 

se Cir case Pa o huecatura Se la o prou co 
los 

les téramnos. 
REPUBLICA DEL ECUADOR ACTORA. ANDREA MARGARITA 

CADENA 
DEMANDADOS. > MARTA CECILIA 
FLORES Y JAIME GERARDO CUEVA 
FLORES 
JUICIO: Ejecutivo Nro 698-20104.J 
Articulos 413 y 415 del Codigo de 
Procediendento Cial. 
CUANTIA. Nueve Mol dólares amo: 

TRAMITE Ejecutiva 
ABOGADA DEFENSORA: Doctora 
Alejandra Miranda E. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Sangolquí a 
23, de Marzo del 2011 A las O9N30 
VISTOS, La demanda que antecede as 
clara, precisa, complela y reune los 
demás requisitos de Ley, por lo que 
se la ncepla al trámite respectivo, en 
Julcio Ejaculivo, En conseruenma se 

'mandados senoros 
MARTHA CECHIA FLORES Y JAIME 
GERARDO CUEVA FLORES, encaludad 
de deudor solidario, en el término de 
tres días cumplan con (3 obligación 
demandada o propongan excepciones 
em igual término, Atento a) juramento 
rendido por la parte actora, cílesa a 
los demandados señores MARTHA 
CECILIA FLORES Y JAIME GERARDO 
CUEVA FLORES, ca conformidad con 

Jo que dispone el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil en uno de los dia- 
ios de mayor circulación en lo «ludad 
de Quito. Agréguese loa documen- 
dos que se im. Téngase en 
cuenta el casiltoro judicial Nro 183. 
'NOTIFIQUESE. Fdo) De. Luls Eduardo 
Tajpe G- (JUEZ ENCARGADO) 

Lo que comunico a usled para los fines 
de Ley, proviniéndola de la obiegación 
que llene de señalar casillero judi- 
cial on esta chidad de SANGOLQUI 
para sus poslertores Molilicaciónes 
Cerillico. 
Dr. Fernando Granja Lana: 
SECRETARIO JUZGADO lJmo DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

LO CIVIL DE PICHNCHA. 
CITACIÓN JUDICIAL A ROSA 
BALTAZARA MURILLO VIERA 
JUICIO : EJECUTIVO No 135-2011 
-HE 
ACTOR: DR. FRANCISCO ESTEBAN 
CARRERA DURAN PROCURADOR 
JUDICIAL DEL BANCO PICHINCHA 
CA 
DEMANDADA: ROSA BALTAZARA 
MURILLO VIERA 
OBJETO: pago de capilal, interás y 

costas . 
FUNDAMENTO LEGAL.- Arts. 413 
y 415 del Código de Procedimento 

ClvH y Arts 44] y 486 del Código 

y Notárial doy fe 
'e anteceden,


